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.Dado en Madrid a 12 de abril de 1991.

REAL DECRETO 507/1991. de 12 de abril, por el que se
nombra Director general de Servicios a don Ramón Romo
LarequL

A propuesta del Ministro de Justicia y previa deliberación del
Consejo"de Ministros en su reunión del día 12 de abril de 1991,

Vengo en nombrar Director general de Servicios a don Ramón Romo
Larequi.

REAL DECRETO 502/1991. de 12 de abril. por el que se 8942
nombra Director general del Instituto de Cooperación
Iberoamericana a don Francisco Javier Jiménez-Ugarte
Ilernández.

8937

A propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores y previa deliberación
del Consejo de Ministros en su reunión del día 12 de abril de 1991,

Vengo en nombrar Director general del Instituto de Cooperación
Iberoamericana a don Francisco Javier Jiménez-Ugarte Hemández.

Dado en Madrid a 12 de abril de 1991.

El Ministro de Asuntos Exteriores,
FRANCISCO FERN,\NDEZ ORDONEZ

JUAN CARLOS R. JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justicia,
TOMAS DE LA QlJADRA.SALCEOO

y FERNANDEZ DEL CASTILLO

MINISTERIO DE JUSTICIA

A propues!a. del Ministro de Justicia y previa deliberación del
Consejo de Mtmstros en su reunión del día 12 de abril de 1991

. V~,"!go en nombiar Director general de Asuntos Religiosos ~ don
DlOmslo L1amazares Fernández.

Dado en Madrid a 12 de abril de 1991.

8943 ORDEN de 8 de abril de 1991 por la ,que se resuelre
concurso de traslados, anunciado por Orden de 10 de ellera
de 1991 (<<Boletin Oficial del Estado),! de/3D), entre Agentes
de /a Administración de Justicia, para cubrir plazas en
Organos de Nueva Creación.

Visto el expediente instruido como consecuencia del concurso de
traslados convocado por Orden de 10 de enero de-1991 (<<Boletín Oficial
del Estado» del 30), para cubrir vacantes en Organos de Nueva
Creación, entre funcionarios del Cuerpo de Agentes de la Administra
ción de Justicia,

Este Ministerio, de conformidad con lo previsto en los anículos 455
y 494 de la Ley Orgánica del Poder Judicial 6/1985, de 1 de julio, yen
el capitulo III del título IV del Re~lamento Orgánico, aprobado por Red
Decreto 2003/1986, de 19 de sepuembre, y demás disposiciones ~on('Qr

dantes, acuerda:
l. Designar a los funcionarios del Cuerpo de Agentes de la

Administración de Justicia que se relacionan en los anexos de esta
Orden y en las distintas fases de resultas, teniendo en cuenta las
siguientes consideraciones:

L I Preferencias que se han tenido en cuenta en la resolución de
este concurso:

Artículo 51.8 del Reglamento Orgánico: Juzgado de Primera Instan~

cia numero 9 de Granada: Dos plazas y Juzgado de lo Social numero 6
de Granada: Dos plazas.

1.2 Excluir del concurso a los Agentes que a continuación se
relacionan:

Artículo 54, c). No llevan un año en su actual destino desde la toma
de posesión:

Miguel An~el Rodríguez Rodríguez, María Purificación GOIlzalo
lodra. José LUIS Morillas Lastra, Eugenia Martín Cilleros, José Mejuto
Arias, Raúl Roca-Terry Vera-Rebollar, María Trinidad Aguaza Domin:'
gucz.

Por no reunir las peticiones lo establecido en el artículo 69.l.c) de"la
Ley de Procedimiento Administrativo:

José Luis Sánchez Rodríguez, Manuel Munuera Núñez, Enrique
Manuel Guerrero Muñoz, Balbina Antelo Abelenda, José Poquet Pre
faci. Agustin Mona Rodríguez.

Por haber tenido su instancia entrada fuera del plazo reglamentario:

Antonio Faucón Simón y María del Pilar Merino Cabanillas.

Art. 54, b) Por pertenecer al mismo Centro de trabajo:

Juan Jase Martínez Jiménez, Antonio García Castejón y Tomás
Arturo Mañogil Campillo.

2. Todas las plazas para las que no ha existido solicitante se
declaran desiertas. tanto en la fase de los anexos como las de las distintas
fases dc resultas, por lo que se cubrirán en la forma prevista en el
artículo 454 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, por los aspirantes de
nuevo ingreso.

3. A los solicitantes Que se les ha adjudicado plaza por haber
solicitado los destinos que se anunciaban en el anexo I de la Orden
de 10 de enero de 1991 (<<Boletín Oficial del Estado» del 30), modificada
por las de 6 de febrero y 8 de marzo (<<Boletín Oficial del Estado» de 12
de febrero y 14 de marzo, respectivamente), y los que han quedado
vacantes a resultas del mismo. deberán cesar al día siguiente de la
publicación de esta Orden en el «BoleHn Oficial del Estado», tomando"
posesión de su nuevo destino dentro del plazo de diez días naturales si
han de cambiar de localidad. o de cuatro días naturales en caso
contrario.

JUAN CARLOS R

JUAN CARLOS R.

JUAN CARLOS R.

JUAN CARLOS R.

REAL DECRETO 506/1991. de 12 de abril. par el que se
no.ml~ra Director general de Asuntos Religiosos a don
DIO!1f!i10 Llamazares Fernánde::.

8939

8940

8938

REAL DECRETO 504/1991, de 12 de abril, por el que se
dispone el cese. como Director general de Asuntos Religio
sos, de don Luis Afana de Zavala JI Fernández de Heredia.

A propuesta del Ministro de Justicia y previa deliberación del
Consejo de Ministros en su reunión del día 12 de -abril de 1991,

Vengo en disponer el cese. a petición propia, como Director general
de Asuntos Religiosos, de don Luis María de Zavala y Fernández de
Heredia, agradeciéndole los servicios prestados.

Dado en Madrid a 12 de abril de 1991.

El Ministro de Asuntos Eueriores,
FRANCISCO FERNANDEZ OROOÑEZ

REAL DECRETO 505/1991. de 12 de abril. por el que se
dispone el cese. como Director general de Servicios. de don
Ramón Jimenez de Muñana Campa.

A propuesta del Ministro de Justicia y previa deliberación del
Consejo de Mi,nistros en su reunión del día 12 de abril de 1991,

Vengo en disponer el cese, a petición propia. como Director general
de Servicios. de don Ramón Jiménez de Muñana Campa, agradecién
dole los servicios prestados.

8941

REAL DECRETO 503/1991, de 12 de abril, por el que se
nombra Director general de Relaciones Culturales y Cientí
ficas a don Delf[n Calamé Pujol.

A propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores v previa deliberación
del Consejo de Ministros en su reunión del día: 12 de abril de 1991,

Vengo en nombrar Director general de Relaciones Culturales y
Cicntificasa don Delfin eolomé Pujol.

Dado en Madrid a 12 de abril de 1991.

El Ministro de Justicia.
TOMAS DE LA QtJADRA-SALCEDO

y FERNANDEZ DEL CASTILLO

El Ministro de Justicia.
TOMAS DE LA QUADRA.SALCEOO

y- fERNA!'iDEZ DEL CASTILLO

Dado en Madrid a 11 de abril de 1991.

El MinistrO de Justicia,
TOMAS DE LA OlJADRA-SALCEDO

. y FERNANDEl DEL CASTILLO
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Aquellos otros a los Que se les ha adjudicado plaza por solicitar
destino que se anunciaba en el anexo n, y los que han quedado vacantes
a resultas del mismo, cesarán veinte días naturales antes de la entrada
en funcionamiento de los Organos judiciales que en dicho anexo 11 se
relacionaban. si han de cambiar de localidad, o de ocho días naturales
en caso contrario, y tomarán posesión el día que comiencen a funcionar
dichos Organos.

~ontra la pres~nte Ord~n. pue~einterponerse recurso de reposición,
prevIo al contcncloso·adrnmlstraUvo, en el plazo de un mes, a contar a

partir del día siguiente a su publicación en el «Bolctio Oficial del
Estado».

Lo Que comunico a V. 1. para su conocimiento v demás efectos.
Madrid, 8 de abril de 1991.-P. D. (Orden de 30 de mayo de 1990),

el Díreclor general de Relaciones con la Administración de Justicia,
Antonio Nabal Recio.

Sr. Subdirector general de Asuntos de ~ersonal.

A N E x o 1

t:urRPO DE AGENTES

APELLIDOS Y NOMtIRE

1
1 DESTilO

1

ACTUAL PLAZA PARA LA QUE SE lE WCfIBRA

M~R.!lIl[Z SANCHfZ, .lESOS

o.lt.1. : 24083991

MRTtIl SOlER, ANA MARIA

D.N.I. : 24205023

GARel/. HOIlUIlO, EUGENIO

e.M.l. : 241485'1

HflUl.HA SAI/CHEl, ALBERTO

D.M.I. : 2S92J469

~z.a.lEl CERVANTES, .lOSE LUIS

0.11.1. : 23219565

l~<:Z ReBLES, .lose ANTONIO

O.M.l. : 23790905

U~~ASCO JA!N, MI ANGELES

0.10.1. : 31832289

G>.""!'tEZ DEAIlO. JORGE

0.1oI.!. : 35992566

~ST[LLO COROON, M. ISABEL DEL

n,ILl. : 2"291921

H:Il:""NDEZ fERNANDEZ, FRANCISCO

0.1.:.1. : 29079961

(¡(:tI.::'z reMES. HA. DEL CARMEM

O.M.I. : 34937171

GiA'ZAlEZ RODRIGUEZ, llOSA. MAlIK

0.11.1. : 34963509

CABRERO RUBIO, crCIlIO

O.N.I. : 70236654

DE fRUTOS VAllEJO, ctlSflNA

D.N.I. : 2827698

1 CENTIlO DE TRABAJO

1

1PAZ

1
I IN'STIWCCION

1
I PENAL

1
I PRIK.INST.E INSTRlJCCIOtl

1
1 JUZGADO DE LO SOCIAL

1
I PENAL

1
I PEMAl

1
I INSTRUCCION

1

1'"
1

1'"
1
1 PENAL

1
1 P1UM.INST.E INSTRUCCION

1
1 PRIM.INST.E INSTRUCCIOtl

1
1 PRlM.INST.E INSTRUCCIOtl

1

A N E X O 1

PUESTO DE TRABA.lO

I PAZ
I MONTErRIO

1 INSTRUCCION NI 9

1 MAlA'"
I PENAl NI 2

1 MALAGA
1 PRIM.INST.E INSTllUCCIOlI NI 2

I GAVA

I JUZCADO DE LO SOCIAl NI 2

I ALMERIA

I PENAL NI 3

1 GRANADA

1 PENAL NI 1

1 AlGECIRAS

I INSTRUCCION MI 9

I PALMA DE MALLORCA

1 PAZ
1 NERJA

1 PAZ
1 ALCAUOETE

I PEMAl NI 3

1 MUElVA

1 PRIM.INST.E INSTRUCCIOlf MI 1

1 SLANES

I PRIM.IMST.E INSTRlICCION NI 2

I PUERTO Del ROSARIO

I PRIM.lI1:ST.E INSTRUCCION NI 2

I ALGECIRAS

l! FASE DE nESULTAS

tEliTRD DE TRABAJO

I JUZGADO DE lO SOCIAl.

1
I PRIMERA INSTANCIA

1
I PRIMERA INSTANCIA

1
I JUZGAtlO DE LO SOCIAL

I
I PRIM.IMST.E INSTRUCCIOIf

I
1PRIM.INST.E INSTRUCCION

I
I PRlM.INSr.E IlfSTRlJCCION

1
1PRIM.INST.E INSTRUCCIOIf

I
1!'RIM.INST.E IWSTRUCCION

1
I PRIM.INST.E IWSTRUCCION

I
I l'ftIM. INST.E IHSTRUCCION

I
I PRlM.INST.E lNSTRUtCION

I
I PRIM.INST.E INSlRUCCION

I
I PIUM.INST.E INSTRUCCION

I

Pt/ESTO DE TW.....O

1JUZGADO DE lO SOCIA!.. 1ft 6

1 GRANADA

I PR.IMERA INSTANCIA "1 9

1......•I Pfl:lMERA INSTANCIA M· 9

1 GRANADA

I JUZGADO OE lO SOCIAL M' 6

I CRAlfADA

I PRIM.IMST.E INSTRUCCION M' 5

I MOTRIL

1 PaIM.INST.E lHSTRUCCIOH MI 4

I MOTRil
f !'RIM.INST.E INSTRUCCIOII NI 6

I AlCECIRAS

1 PRIM.IHST.E UISTRUCCIOII MI 2

1 PORRillO

I PRIM.INST.E INSTRUCCION Nt ti

I MOTRIL

1 PIUM.INST.E INSTRUCCION NI 5

1 MOTllll

1 PlIM.IMST.E lNSTRUCCION Nt 2

1I'ORR.IIO
I PRIM.IMST.E INsnUCCIOH NI 2

1 CANGAS DE MORRAZO

1 PRIM.INST.E INSTRUCCICN Nt ti

f AlCOBENDAS

I PRIM.IMSt.! INSTRUCCION NI 4

1 ALCOBEIlDAS

CUERPO OE AGENTES

APELLIDOS Y NCtIBRE

1
1 OESflMO

1

ACTUAL PlAZA PARA LA ClUE SE lE NCflBRA

GA¡/;CIA ZARZUELA, AlU. EUGENIA

D.N.I. : 457Z316

lOARe lA PADIlLA, CARtEM

0.11.1. : 2n6n24

t'fRINO PERAflEL, JUAN ANTOMIO

0./4.1. : 24862043

ell'/A OONZALEZ, CARLOS AlfONSO

D.H.1. : 5169867

8.l.UESTER PALOJ, TC»oIAS JUAN

0.11.1. ~ 43038167

MATrO JlMENEZ, eAR"ftl MARIA

O.!!.!. : 24187957

I CENTRO DE. TRABAJO

1 ,
I AlllIENCIA PROVINCIAL

1
1
1
1 JUZGADO DE lO SOCiAl

1
1 PRIM.INST.E IHSTRUCCION

1
1 Pe""'

1
I PRIH.IHST."E INSTRUCCIOM

I

ANEXO 1

PUESTO DE TRABAJO

I SECRETARIA

I CUENCA

I
1
1 JUZGADO DE lO SOCiAl NI 2

1 HALAGA

1 PRIH.INST."E INSTRUCCION Nt 6

1ELX

I PENAL MI 5

I PALHA DE HAllatCA

1 PRIH.IHST.E INSTRucelON NI

I AlGEelRAS

2' FASE DE RESULTAS

CEMTRO DE TRABAJO

I JUZGADO bE LO SOCIAL

I
I Pe""'

I
I lNSTRUCtIOlf

I
I PAZ

1
I PRIMERA INSTANCIA

I
I Pe....

I

PUESTO DE TRABAJO

I JUZGADO CE lO SOCIAL MI 2

1AlMERIA

I PElW. MI 3

1 .........
1 INSTRUCtION MI 9

1 .........
1PAZ
I CAlllETE
1 PRIMERA INSTANCIA NI '9

I PALMA DE MALLORCA

1 PENAl MI 2

1 HALAGA

CUERPO CE AGENTES

.\PELUDOS Y NOMBRE

1
I DESTINO

1

ACTUAL PlAZA PARA LA QUE SE LE lKJ48RA

GARCIA NOf, MARIA JOSE

D.H.1. : 4513962

I WlTRO tlE TRABAJO

I
I PRI".INS1.E INSTRUCtION

1

PUESTO DE TRABAJO

1 PRIM.INST.E IHSTRUCCIOM N'

1 GUllaAMAR H LA OROfJl

aNTRO DE TRABAJO

I AlllIENCIA PROVINCIAl

I

PUESTO bE TRAIAJO

I SECRETARIA

ICUEllCA
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A N E x o II

CUERPO DE AGENTES .

APELlIOOS y NOKBRE

I
1 DESTINO

I
ACTUAL PlAZA .pARA LA QUE SE lE MOMBRA

GARCJA MOfI.ENO. SEVERO

O.N.1. : 22952872

PICA6EA BARBERENA. JUAN MARIA

O.ti.l. :15237056

KARTlN REPOllES, MARI CARMEN

O.M.L : 25134900

HARTlN CANO, fRAllClstO

D.N. J. : 683821

MAATtNEZ GRACIA, LUIS CARLOS

O.N.f. : 17868662

ROOR1CUEZ JIMEIOE2, MARIA PILAR

D.N.!' : 2209471

1 CENTRO DE TRABAJO

I
lALCIENCIA I'1WVUICJAl

I
I PUM.INSLE IHSTItUCCtO!l

I
1 PENA!.

1
I Pfl:IM.INST.E· INSTRt./CCION

I
1 PRIH.1NST.E INSTRUCCIOH

I
I PAZ

I

PlJESrO DE TRA9AJO

1 stCCIOH NI 3

1 flJI!:CIA

I PftIM.INST.E INSTItUCCION NI 2

I TOlOSA

I PENAL NI 2

1 TARftAGC*A

1 PltfM.INST.E tNSTRUCCION 111 3

1 CARTAGENA

1 PiIM.INSLE U1SfI!.UCCION NI 3

i HELJlLA

I PAZ
1 lOS PALACIOS 'f VlllAfRANCA

CENTRO DE TRABAJO

I PRIM.INST.E [NSTRtltCtON

I
I PRIMERA INSTANCIA

I
I PRIMERA INSTANCIA

I
I PRUI.INST.E INSTRUCCION

I
I_PRlKERA INSTANCIA

I
I PRIH.INST.E [NSTRUCC1ON

I

PUUTO DE TRABAJO

IPRIK.JNST.E JNSTlWCCJ~lii 7

1 CARTAGEIIA
1 PalMERA INSTANCIA N' S

1 OOtIOST!A-SAH S[IlJ.$lIAN.

1 PRIMERA INSTANCIA NI 6

1 OOtWSTlA-SAN SE9ASTlAN

I PRUt.INST.E tNSTRUCCJOV NI 3

I PARLA

I PR.1MERA INSTA1iCIA NI ~

I DOHOSTt4-SAN SEB~TIAN ,

I PRtM.JNST.E INSTIlUCCIQH NI 3

1 PARLA

Visto el expediente instruido como consecuencia del concurso de
traslados convocado por Orden de 10 de enero de 1991 (<<Boletín Oficial
del EstadO)) del 30), para cubrir vacantes en órganos de nueva creación
entre funcionarios del Cuerpo de Oficiales de la Administración de
Justicia,

Este Ministerio, de conformidad con lo previsto en los artículos 455
y 494 de la Ley Orgánica del Poder Judicial 6/1985, de I de julio, y en
el capítulo UI del titulo IV, del Reglamento Orgánico, aprobado por
Real Decreto 2003/1986, de 19 de septiembre, y demás disposiciones
concordantes, acuerda:

l. Designar a los funcionarios del Cuerpo de Oficiales de la
Administración de Justicia Que se relacionan en los anexos de esta
Orden )' en -las distintas fases de resultas, teniendo en cuenta las
siguientes consideraciones:

1.1 Una plaza del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción
numero 4 de Akobendas se adjudica a don Julian López Orejón, en
virtl.~d del arti~l;llo 44 del Reglamento Orgánico de los Cuerpos de
Oficmles, AUXIliares )' Agentes de .la Administración de Justicia,
aprobado por Real Decreto 2003/1986, de 19 de septiembre,

1.2 La plaza del Juzgado de Instrucción número 6 de Granada no
se oferta a resultas por estar la plantilla sobrepasada,-

1.3 Preferencias que se han tenido en cuenta en la resolución de
este concurso:

Articulo 51.6 Reglamento Orgánico:
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 2, Porriño.
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción numero 2. Cangas

Morrazo.
Juzgado de Primera: Instancia e Instrucción numero 2, Ribeira.
Juzgado de Primera Instancia número 5, San Sehastián.
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción numero L Noya.

Artículo 51.8 Reglamento Orgánico:
Juzgado Social número 2, Granada.
JU7g..1do Primera Instancia numcro 9, Granada.

1.4 Excluir del concurso a los Oficiales quc' a continuación se
rcbcion..1n:

Por pertenecer al mismo Centro de trabajo. articulo 54, b) Regla-
mcnto Orgánico:

](osus Rosa Tejedor.
Ana 1. Paniagua Sandovai.
Concepción Rodríguez González.

Por no llevar un año en su actual destino desde la fecha en que
tomaron posesión; artículo 54, c), Reglamento Orgánico:

Luisa Carbayo Lopez.
Manuel Molinero Olmo.
Purificación Romero Carrillo.
Silvia Alonso Barrena.
Federico Vázquez Osuna.

8944 ORDEN de 8 de abril de 1991 por la que se resuelve el
concurso anunciado por Orden de 10 de enero de 1991
(((Boletín Oficial del Estado)) del 30). entre Oficia/es de /a
Administración de Justicia para cubrír plazas en órr:anos
de nueva creación. '

Por estar sujeto a expediente disciplinario, artículo 54, b}, Regla·
mento Orgánico:

Manuel Alcalá GÓmez.

Por haber renunciado a participar en el concurso antes de la
finalización de presentación de instancias:

Miguel A. Cembellín González.

Por haber presentado la instancia fuera de plazo, articulo 51.3,
Reglamento Orgánico:

Esteban Bevoro Obama Obono.
María Jesús Bauzas Núñez.
Enrique Cabrejas Renedo.
Angela C. Carrera Tejero.
Francisco J. Cuervo Sánchez.
Miguel A. González Rodríguez.
Pilar Gutiérrez Sánchez.
Caridad Mantilla de los Ríos Vergara.
Pilar Martin Cortes.
Gabriel Palomares Pérez.
Gloria Quiroga Garda.
Gema Ruano Sánchez.
Aida Suárez Vega.
Juan M, Talasac López.

2. Todas las plazas para las Que no ha existido solicitante se
dedaran desiertas, tanto en la fase de los anexos como las de las distintas
fases de resultas. por lo que se cubrirán en la forma. prevista en el
artículo 454 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, por los aspirantes de
nuevo ingreso.

3. A los solicitantes que se les ha adjudicado plaza por haber
solicitado los destinos que se anunciaban en el anexo 1 de la Orden de
lO de enero de 1991 (<<Boletín Oficial del EstadO)) del 30), modificada
por la de 6 de febrero y 8 de marzo (<<Boletín Oficial del Estado» de 12
de febrero y 14 de marzo, respectivamente), y los que han quedado
vacantes a resultas del mismo, deberán cesar al día siguiente de la
publicación de esta Orden en el «BolcHn Oficial del Estado»). tomando
posesión de su nuevo destino dentro del plazo de diez días naturales si
han de cambiar de localidad, o de cuatro días naturales en caso
contrario.

Aquellos otros a los que se les ha adjudicado plaza por solicitar
destino que se anunciaba en el anexo II, y los Que han Quedado vacantes
a resultas del'mismo, cesarán veinte días naturales antes de la entrada
en funcionamiento de los Or~anos Judiciales que en dicho 'anexO H se
relacionaban, si han de cambiar de localidad, o de ocho días naturales
en caso contrario, y tomarán posesión el día que comiencen a funcionar
dichos Organos.

4. Contra la presente Orden puede interponerse recurso de reposi
ción, previo al contencioso-administrativo. en el plazo de un mes, a
contar a partir del día siguiente a su publicación en el «Boletín Oficial
del EstadQ)),

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid. 8 de abril de 1991.-P. D. (Orden delegación 30 de mayo

de 1990), el Director general de Relaciones con la Administración de
Justicia, Antonio Nabal Recío.

Sr. Subdirector general de Asuntos de Personal.


